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DE LA

tB«WSS@£4 8S
^‘^ calo 1. Lm leyes obligarán en la Peninanla, islas 
ai e ^ ^^®^iajB, à los veinte días de su protanlgación, 
nm™ *“ ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
u ,“*^^ión el día en que termina la inserción de la ley 

Raneta 
cu^4i^ent"^ ignorancia ele las leyes, ac excusa de su 

layes no tendrán efecto retroactivo, sí no 
pusieren lo coal rario. (O6dige civil mgents) 

de Íi ^â^ decreto de 4 de Enero do 1888 y la Beal orden 
PQ . Agosto de 1^1, disponen no se otorgue por las cor
tó Bs¿'°?^^ provinciales ni municipales ningún documento 
de “° ^"■■® ^°® rematantes presenten los recibos 
eioa ^’^l®ono los derechos de inserción de loa auon- 

e sabastse en la Qoeeta de Madrid y Búlstíh Oviciíl.

SOSCBIPCIÓN PAKTICÜBAR

En 0 fían OSA Pwciaa. Firaai os Cósnosa 'Pc»»iM-
Ün mes........................8
Trimestre............................... 8 25
Seis meses............................16 bO
ün año..................................38

Un mee. -.........................4
Trimestre......................1125
Beis .....................................  22 50
Unafio. 45

ífíMerc suelto, SS cintiíttot de pe»^.
Se publica todos loe días, excepto loe domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente <^ue los Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LSTIN„ disponclrán que se dje 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que ae manden publicor 
en los Soletínee tífieialeg se hamde remitir al Jefe política 

; respectivo, por cuyo conducto se pasarán i.loa editores do 
\ los mencionados periódicos.
i (Ordenas de 2 do.A bril, do 8 y 21 de Octubre do 1854.^

Los sefiorcs Seoretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
: responsabilidnd, de conservar los números de este Botet», 

coleccionados pava su encuadernación, que deberá veril- 
caree ai tina! de cada afio.

Aovbbtkscia. Conforme con la condición 8.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no ae insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
do BU publicación abonen los interesados su importe, á ra - 
aón do 26 céntimos por Unea ó parte do ella, y la venta de 
números sueltos á 88, céntimoR,

fresWeiiCiaflelCiiinjileliiisim ““?”,,„,
Lastro del Rio

(6ace/a del 16 de Junio)
SS. MM. el Rey y la Reina 

I^e^ente (Q. D. G.) y Augusta 
Ïteal Familia, continúan en esta 
^*^, sin novedad en su impor- 
*^te salud.

GOBIERNO CIVIL i
OB LA }

* HOVIAÍCIA DE CÓRDOBA j

Circular número i787
Trant¡(ju].|.í Jq con exceso al plazo so- 

j 5 ado en el artículo 160 de la vigente 
y tó(inioipa¡,dentj.Q delcnal los Ayun- 

^^tóieatos deben aomunicar á este Go- 
o V****^ ^^* respeotivoe presapuestos 

•^ inarica á los efectos que dicha dis- 
úsición determina, y siendo varios los 

PV Í^*^ provincia que aun no han com- 
gray ^^"^ ^^’^ ioaportante servioio, con 
le ^^ ,*^®*““*®oto de los intereses que 

®*'oo menda dos, he acordado 
min^f ¿ Alcaldes de las Corpo- 

00 1 ^'^^ ®® anotan á oontinaaoión 
^^ e máximam de la multa qae pre- 

^' *f*^olo 184 de la citada ley 
siQ . ^°^ *® marcada negligenoia, 
^ P^fjuioio de la superior penalidad 
J^^E ** ^®§®“ aoreedorea, si á la ma* 

*’^^®*^®''^ *10 envían los documan- 
‘“^’'Udidos.

^’¿rdoba 16 de Junio de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo
B elación qua sa cita 

^ynntamientos de

Bailar 
®®íhloázar 

^“i^lanca 
^abra 
^*úete de las Torre»

Espiel
Fernán Niñez
Faente Obejana
Gnadalcázar 
Hinojosa del Duque 
Lucena
Montalbán 
Obejo
PoaobJanco
Rute
Santa Eufemia
Valenzuela
Villaharta
ViUanneva del Roy
Viao

Núm. 1786

SECCION DE OBRAS PUBLICAS
CABHETEEAS

El señor Ingenisro Jefe de Obras pú 
blicas me participa que se ha realizado 
un libramiento de de 5731'11 pesetas 
para Tarificar el pago del expedienta 
de tataoión en discordia de las fincas 
números 2, 6, 16 y 44 de expropiación, 
del término municipal de Montoro, ca
rretera de Montoro á Ventas de Car
deña, trozos 1.“ el 6,**

En so virtnd, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 61 y siguien
tes del reglamento para la ejeooción 
de la ley de exprooiaoión forzosa, este 
Gobierno ha señalado el día veinte y 
dos del actual para que se verifique el 
pago en las Casas Consistoriales de di
cha uiudad, á cuyo efecto se publica á 
oontinaación la lista de los propieta
rios de las expresadas fincas, à quienes 
el Alcalde se dirigirá individualmente 
dándoles conocimiento del día, hora y 
local en que ha de efeotnarae el pago.

Lo que se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento del citado ar
tículo.

Córdoba 16 de Junio de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

[ Número 
; de'las 
! tincas

Nombres de los propie
tarios

Besidencia

2 D. PedroCastiJlaLa-
ra Montoro

6 El mismo n
16 D. Antonio Lara Co-

ca n
44 Herederos de don Jo-

1 *
sé Molina Canalejo

Córdoba 15 de Junio de 1896.—El
lügeni ero Jefe, Damiáa Qaero, 

1

JUZGADOS
PRIEGO

Núm. 1714

Don Pedro Bico y OrdnOa, Juez de instruc
ción y de primera instancia de esta ciudad 
y su partido.
Hago saber: que á virtud de provi

dencia dictada en el dia de hoy en el 
ramo sobre exacción de costas, proce
dente de la canea seguida en este luz 
gado contra Antonio Luque Linares 
(a) Tienda, vecino de Carcabuey, en el 
año de mil ochocientos noventa y tres, 
por el delito de atentado, se sacan à 
pública y judicial subasta, por segunda 
vez, por no haber tenido efecto la pri
mera, para hacer efectivas dichas res
ponsabilidades, Ias fincas que à conti
nuación se detallan, de la propiedad 
de aquél, quered ican en esta provincia, 
por el término de veinte días y con la 
rebaja del veinte y cinco por ciento,

Uca finca de veinte y cuatro celemí- 
ños de tierra olivar, sita en los Pollos, 
término de Carcabuey: linde á Norte 
igual terreno de Joan Roque Molina 
Delgado; por el Este con Gregorio Ji 
ménez Navas; al Sur olivar de María 
del Carmen Luque Reyes, y al Oeste la 
vereda de aquel parage que conduce á 
Jaula, valorada en quinientas oinoneo- 
ta pesetas, de las que rebajada el vein* 
te y cinco por ciento, qaedan en oua- 

; trecientas doce pesetas cincuenta cén
timos, tipo para la subasta. 412 60

Otra finca de ocho celemines de oli
var en Mata borricos, de dicho térmi
no: linda ai Norte tierras de huerta da 
don Pablo María Camacho y* Ortiz de 
Galisteo; a1 Este olivar de Antonio Jo
sé Gatolft Reyes; al Sur herederos de 
Dolores Jiménez Molina,.y,al Oeste 
olivar de don Ventara Carrillo Martos, 
valorada en cien peapta-, de las que re
bajado el veinte y piuco por ciento, 
quedan en setenta y cinco pesetas, tipo 
para la subasta, 75

Y cinco celemines de tierra viña en 
las Cabezadas de Genaro, de repetido 
termino, que linda por el Norte coa Si
món Ballesteros López, y al Este, Sur 
y Oeste con la sierra nombrada Loma 
del Hogazar, valorada en cincuenta pe
setas, de las que rebajado el veinte y 
cinco por ciento, quedan eú treinta y 
siete pesetas cincuenta céntimos, tipo 
para la subasta. 37 60

Cuya enbaste tendrá lagar en la Sa
la Audiencia de este Jozgado, el día 
veinte y seis del actual, á le una da sn 
tarde, debiéndose hacer constar que no 
90 admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo para la subasta; que los 
licitadores para tomar parte en aquella 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento de aquél; qae los títu
los da propiedad qaedan de manifiesto 
en la Escribanía del refrendatario, pa
ra qua puedan ser examinados por loa 
licitadores, loa que debarán confor
marse con ellos sin poder exigir otros, 
y quede diez por ciento de consigna
ción previa para las fincas de Mata bo
rricos y Cabezadas de Genaro, aa ha
brán de pagar los derechos á la Ha
cienda y de iuscripoión á favor del 
ejecutado de la información posesoria, 
únicos títulos que existen de las mis
mas.

Dado en Priego á primero de Junio 
de mil ochocientos noventa y seis._  
Pedro Rico.—Por mandado de S. S.\ 
Enrique Aguilera.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PHOVINCÍA DE CORDOBA -

decreto de 4 de Enero de 1883, siendo 
potestativo en Ia Diputación provincial 
y para tales casos la resfí.sión ó no res
cisión del contrato á perjaioio jiempre 
dei contratista.

11. Para oonocar de todas las cues- 
tiones que puedan ansoítarse con moti
vo de estos contratos, loa contratistas 
renunoisu á todo fuero y se someterán 
ezolnsi vamente á el de esta Corporación, 
recorriendo únicamente á los Tribuna
les del domicilio de la misma, que sean 
competentes para el caso.

Loa actos para cada sabasta tendrán 
efecto en el sitio, hora y con las forma
lidades señaladas en la cuarta condición 
y en los días higuientes:

Hospital de Agudos dia vigésimo 
posterior al de la aparición de este 
anuncio en el Boleti.v Ofioial de esta

Bsta-d-ístioa,
Núm, 1774

Fallecimientos ocurridos el dia 11 de Junio

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Padro 
Santiaga 
Catedral 
Idem

Hi-mbra
Varón 
Idem
Idem

Soltera 
Casado 
Viudo 
Casado

6 años
46
77
74

Bronooneumonía
Hemorragia
Di abates
Hipertrofia del corazón

DIA 12 DE JUNIO

Salvador
Idem
San Lorenzo
San Andrés 
Idem

Hembra 
Idem 
Idem 
Varón 
Hembra

Soltera 
Idem 
Ídem 
Casado 
Soltera

16 años
5
2

66
74

Tuberculosis 
Laringitis diftérica 
Catarro lutestiual 
Hemorragia cerebral 
Sudocarditia

Có.rdoba 12 da Junio de 1896,—El Secretario, P. 0, A. Vázquez — 
V.- B." El Alcalde, E. la Calle.

AGUILAR
Núm. 1746

Doa Carlos Gordejuela Alcalá, primer Te
niente Alcalde en ejercicio del ilustre 
Ayun Lamí ente constitucional do esta ciudad.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el padrón de cédulas personales 
que ha de regir en el año próximo eco
nómico de 1896 á 97, queda de mani
fiesto en esta Secretaría manicipal, por 
término de quince días, para que los 
iuteresados puedan ezaminarlo y adu
cir laa reolamecionea que estimen pro
cedentes á su derecho,

Aguilar 12 de Junio de 1896,—El 
Alcalde, Garlos Gordejuela.

BENAMEJI
Núm. 1753

Don Antonio Martín Lindes, Alcaide consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Aynotamiento y como recurso dal pre
supuesto fijado para el año económico 
de 1896 à 97, sa saca á pública eubsata 
el arriaitdo del arbitrio estab acido so
bre el nao obligatorio de pesas y medi
das en este térmico municipal, duran- 

provinoia, caso de no ser festivo, cuya 
coindencia llevaría la subasta al prime 
ro hábil que accediese,

Hospital de Grúnicoa, el día hábil si 
siguiente ni de la subasta de Agudos.

Gasa Socorro Hospicio, al siguiente 
hábil dei da^Ct^uicoii.

Casa Central de Expósitos, al que si
ga hábil después del de Hospicio.

Lo que se publica por medio de este 
Boletín Oficial para conocimiento 
general y de cuantos quieran intere- 
sarse eo las eubaetas mencionadas, 
quienes podrán cónenrrir con tal obje
to al despacho de esta Vicepresidencia, 
el día y hora señalados para la celebra 
ción de los aotos que se anuncian.

Córdoba 16 de Junio de 1896,—El 
Vicepresidente,'“Antonio M. de Esca
milla.

Saaid-aá.

te el sitado año, enyo acto tendrá lugar ! 
en estas Casas Capitulares, ante la co
misión designada, á las doce del día si
guiente á los diez en que aparezca in
serto este edicto ea el Boletín Oficial 
de la provincia, sirviendo de base para 
la primera licitación el tipo ó precio de 
11.000 pesetas, por el alquiler de pesas ! 
y medidas y servioio de pesar y medir, j 
enteodiéndose convencional de agen- > 
cía, gestión y otros volnntaríos que ! 
preste el rematante y demás condicio
nes que constan en el pliego de eu fg. 
zon. el coa! estará de manifiesto desde 
hoy en la Seoietaris del Ayuntamiento.

Dicha subasta se llevará á efecto por 
pujas- à Ia Pana durante una hora, ysi 
en ella no hubiera licitadores que cu
bran el copo mencionado, ee continua
rá en Is siguiente con rebaja dal 26 
por 100 del misaiOj pudiendo mejor ar
ea laa proposiciones en este segundo 
acto en iguales condiciones que en el 
primero.

Lo qoe se anuncia ai público para 
conocimiento de los que quieran in'e- 
resarsa en la enbasta.

Benamejí 12 de Junio da 1896.—An
tonio Martin Lindes.

í

BUJALANCE 
Núm, 1764 

Don Salvador de Castro y Opea, Alcalde pro- 
Bidente del ilustre Ayuntamiento constitu
cional do .03'a ciudad.
Hago saber; que el ilustre Ayunta

miento que me honro presidir, en se
sión celebrada el día de ayer, ha acor
dado ae anuncie al púbiieo nueva su
basta para el arrendamiento del servi
cio de alumbrado público de esta ciu
dad y del agregado Morente, durate el 
próximo año édonómico-de 1896 á 97, 
en atención à un hanerae presentado 
licitadorea en la verificada el día siete 
de! actual, cuyo acto tendrá efecto en 
estas Casas Capituiares, de once ¿ doce 
de la mañana del diasiguiente al en se 
cnmplan.lOs diez de haburse inaertado 
este edicto en el Boletín Oficial de la 
provinoia.

£1 pliego de oondicton'es continúa de 
manifiesto en la Secretaria de este Mu
nicipio.

Bujalance 12 de Junio de 1896.— 
■Salvador de Castro y Coca.

1
Número 1755

Hago saber: que no habiendo tenido 
efecto por falta de postores la subasta 
sefialada pari hoy, de los deraohos de 
consumos sobre lOs cereales y en su 
equivalsnaia el pan, tes alcoholes, 
aguardientes y licores y.petróleo que 
se consuman en esta ciudad, en el año 

' eoonómico próximo de 1896 á 97, se 
anuncia una segunda subasta que se 
verifieará en estas Casas Gonsístorialas, 
de once á doce y media del día si
guiente e.l en que cumpla loa diez de 
haber aparecido este anuncio en el Bo
letín Oficial da la provincia, admi- 
tiéndose postmas en pujas á la llana 
por las dos terceras partes dal primíai- 
mo tipo de 35.695'10 pesetas el pan¡ 
19,697'66 los alcoholes aguardientes y 
licores, y 2.426'64 el petróleo, prefi
riéndose el postor que comprenda to
das las especies, y siendo requisito in
dispensable el haber depositado pre- 
viamente en la Caja looaieipal el im
porte del 2 por lOü do los prefijados 
tipos.

La fianza definitiva será la cuarta 
parte del importe del remate, y las de
mas condiciones podrán verse en el 
pliego de correspondiente que ae halla 
expuesto el público en la Secretaría del 
Aynutamiento.

Bujalance 13 da Junio de 1896.— 
Salvador de Castro y Coaa.

Núm. 1756
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de lioitadores la subas
ta anunciada para ayer, oon el fin de 
arrendar el arbitrio de uso obligatorio 
de pesos y medidas en este ciudad, du
rante el año económico próximo de 
1896 a 97, se annnoia nuevo remate 
que tendrá efecto en estas Gasas Con
sistoriales, de doce á una del dia 23 del 
corriente mes de Junio, oon sugeoión 
sl pliego de condiciones que obra en 
esta Secretaria y bajo el tipo de 22.600 
pesetas, rebajando el 26 por 100 del 
primitivo, como previene el art. 4.* del 
Rea! decreto de 7 de Junio de 1891,

j El remate ss llevará á oabo por plie* 
i gOB oerradoa qae contengan las piopO’ 
1 síoiones y será preoíso para que seutt 
E admitidas haber depositado previa" 

r
mente el o por lÚÓde mencionado tipo, 
consistiendo le fianaa definitive eu el
2 por 100 del remate.

Bujalance l3 de Junio de 1896,— 
Salvador de Castro y Coca.

MONTILLA
Núm. 1730

Don Juan Bautista Pérez y Mataix, Alcalde 
presidente del Exemo. Ayuntamiento cons
titucional de esta ciudad.
Hago saber: que no habiendo podi" 

do tener efecto por falta de lieitadored 
la subasta para la enagenaoión do !o® 
despojos de laa reyes que se verifiqs®'^ 
en el Matadero público de esta ciudad, 
durante el próximo eño económico de 
1896 á 97, se anuncia nna segun-Ja b®' 
jo el tipo de 19 céntimos de peseta por 
cada kilogramo de peso líquido que r®’ 
suite á laa retes de que proc-edau, y 
con sujeción al pliego de condioioo®® 
que se halla de manifiesto en le Seore' 
taría municipal, donde podrá ser ®*®' 
minado todos los días hábiles.

El acto de la subasta tendrá lugar 
bajo mi presidencia ó la del Coocoj®* 
en quien delegue, el día 27 del 00' 
rriente, de doce de Ia mañana á una ^“ 
la tarde, en el salón do- sesionas ^®^ 
Ayuntamiento, observándose lea ^^' 
glas establecidas en el art. 17 del Real 
decreto de 4 de Enero do 1883.

Las proposiciones no serán adm'^^' 
das en baja del tipo y se forœulataï* 
por el procedimiento de pujas á la 9® 
na, debiendo presentar los lioitadores 
la cédula personal y documento 9®® 
aoredite haber oonstitoído en la Dsp®' 
sitaría municipal, en concepto de fia® 
aa provisional 4'29 peseta», equivale®' 
tes á un 6 por 103 del rendimiento pr® 
bable dei recurso de que se trata.

La fianza definitiva que habrá ^® 
oonstitoir el rematante, eirvíéndolo ^® 
abono la provisional, será de un 16 P®^ 
100 de! precio en que te eea adjudiosri® 
el remate.

El pego del va'or de los despojos e® 
hará eu el acto mismo de reoibirlos en 
la Adminisfración de! Matadero.

Lo que se hace público para la g®' 
nerai intóligenoia.

Montilla 13 de Junio de 1896, —J®®** 
B. Pérez, — El Secretario del Ay cuta" 
miento, José García Moyano.
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